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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

» BE GUAYAQUIL 
xE 

ES AUMENTO DE CAPITAL. SUSCRITO 
EN POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES NO 

2É 0. DISTRIBUIDAS, CAPITAL AUTORIZADO Y 

CN REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA KISSERZA S.A.-.- 

CUANTÍA: US$3,799.0Dowonomononenenonenonememeteneno 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los nueve días del mes de junio del dos mil 

once, ante mí DOCTOR PIERO AYCART VINCENCINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora 

DIANA MERCEDES SIGCHO BRAVO en representación de la 

O compañía KISSERZA S.A., en su calidad de Gerente General, 

conforme lo acredita con la copia del nombramiento que se agrega a 

la presente como documento habilitante, de estado civil divorciada, 

de profesión ejecutiva.- La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con capacidad civil y necesaria para 

celebrar todo acto o contrato, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruida que fue con el objeto y resultado de esta escritura pública, 

a la que procede como ya queda indicado, para que lo autorice 

me presenta la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escritura Pública a su cargo, sírvase insertar una de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO POR REINVERSIÓN DE UTILIDADES, 

O CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA KISSERZA S.A., que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a otorgar la presente escritura pública la señor 

   

  
   

  

Diana Mercedes Sigcho Bravo, en representación de la comp 

KISSERZA S.A., en su calidad de Gerente General, confo 

constituyó mediante escritura pública celebrada el cuatro de junio d



    

dos mil siete, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

Doctor Ivole Zurita Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el trece de junio de dos mil siete. B) La junta 

General Extraordinaria de Accionistas mediante acta celebrada el 

cuatro de enero del dos mil once, decidió: B.UNO) Aumentar el Capital 

Suscrito de la compañía a la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, aumento que está representado y dividido en DOS MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE nuevas Acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas. B.DOS) El capital social 

de la compañía que se aumenta es de DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el mismo que se lo realiza, por capitalización de utilidades 

no distribuidas, obtenidas en período del giro ordinario de la 

compañía en el dos mil diez. B.TRES) El aporte que se realiza, 

mencionado en el numeral anterior, aumenta el capital y las acciones 

para cada accionista de la siguiente forma: a) la señora Diana 

Mercedes Sigcho Bravo, para el presente aumento aporta la suma de 

DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y, b) el señor Armando Mesías 

Flores Holguín para el presente aumento aporta la suma de CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valores que 

suman la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DÓLARES correspondiente al nuevo aumento de dicho capital. 

B.CUATRO) El nuevo Capital Suscrito de la Compañía es de TRES 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y queda distribuido de la siguiente 

manera: La señora Diana Mercedes Sigcho Bravo suscribe para el 

presente aumento DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y CINCO 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, mas 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de la cual era propietaria, lo que 

suma un total de TRES MIL SETECIENTAS NOVENTA Y CUATRO 
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acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, el señor 

Armando Mesías Flores Holguín, suscribe CUATRO acciones ordinarias yo 

nominativas de un dólar cada una, mas UNA acción ordinaffl Y Fúminativa | y 

de un dólar de la cual era propietaria, lo que suma un tó, de gayco" y 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. B.CINCO) Las 

acciones de la compañía queda distribuida de la siguiente manera: 

señora Diana Mercedes Sigcho Bravo queda como propietaria de T' 

SETECIENTAS NOVENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una; y, el señor Armando Mesías Flores Holguín, queda 

  

   

  

como propietario de CINCO acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. C) La presidencia somete a consideración del segundo punto del 

orden del día relacionado con la Reforma del Estatuto Social. C.UNO) En 

primer término y como consecuencia de los puntos tratados anteriormente, 

O la Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad, reformar el 

Artículo (Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía. Por 

consiguiente quedara de la siguiente manera. "ARTÍCULO QUINTO: El 

capital autorizado de la compañía es de SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$7,598.00). El capital autorizado no puede exceder de dos veces el valor del 

capital suscrito, El capital suscrito de la compaña es de TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,799.00) dividido en tres mil setecientas 

noventa y nueve acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

O resolución de la Junta General Accionista.”.- “ARTICULO SEXTO: Las acciones 

serán numeradas de la cero, cero, cero, uno a la tres mil setecientas noventa y 

nueve y serán firmadas por el Gerente General de la Compañía. ”. D) Autorizar al 

Gerente General para que proceda a organizar todos los actos y 

diligencias necesarias para el establecimiento de las resoluciones 

aprobadas en esta sesión: en especial para que otorgue la Escritura 

Pública de Aumento de Capital suscrito y Reforma de Estatutos obtenga 

su aprobación y realizar todos los trámites requeridos para su validez; 
   

    

además autorizar al Gerente General y al Contador de la Empresa, par 

que proceda a la elaboración de los asientos cont 

$ 

  

 



    

respecto al aumento de capital aprobado y ala inscripción y forma de 

pago de las nuevas acciones. TERCERA: DECLARACION BAJO 

JURAMENTO.- Presupuestos estos antecedentes, la señora Diana 

Mercedes Sigcho Bravo, en representación de la compañia KISSERZA 

S.A., declara por medio del presente acto y bajo juramento en su calidad 

de Gerente General, y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de enero del dos mil 

once: UNO) Que queda elevado el capital suscrito de la compañía a la 

suma de TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de DOS 

MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en su 

totalidad conforme a lo expresado en el acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de enero del dos mil 

once, y queda establecido el Capital Autorizado en la cantidad de SIETE 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; DOS) Aprobado por unanimidad y de ser el 

caso cada uno de los accionistas renuncian a su derecho de 

preferencia; TRES) Reformado el Artículo quinto y sexto de los 

Estatutos sociales, en los términos constantes en elActa de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro 

de enero del dos mil once; la misma se anexará a este instrumento 

como documento habilitante en copia certificada por la secretaria Ad- 

Hoc de la Junta; CUATRO) Que la compañía denominada KISSERZA 

S.A., no mantiene contrato alguno de obras públicas con el Estado 

ni con ninguna de sus instituciones.- Agregue usted. Señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la 

presente escritura pública. (Firmado) Abogada Olga María Aucar 

Merchán, Registro profesional número once mil seis cientos setenta y 

seis del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Es copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma que se 

eleva a Escritura Pública quedan agregados a ésta, todos los 
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En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Enero del dos mil once, 

siendo las diez horas quince minutos, en las oficinas administrativas de la Compañía ubicada 

en el Edificio Registro Mercantil, cuarto piso, situado en las avenidas Vélez ++ 107 y Pedro 

Carbo, se reúnen los accionistas de la compañía KISSERZA S.A., La señora DIANA 

MERCEDES SIGCHO BRAVO, por sus propios y personales derechos, propietaria de 

O setecientas noventa y nueve (799) acciones, y el señor ARMANDO MESÍAS FLORES 

HOLGUÍN, por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) acción.- Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar (1) de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un cien por ciento.- Preside la sesión el señor Armando 

Mesías Flores Holguín, siendo asistido en la Secretaría por la señora Ruth Emperatriz 

Eugenio Alvarado, en su calidad de Secretaria Ad-Hoc, designada por unanimidad por los 

accionistas.- Por Secretaría se establece que a esta Junta han asistido todos los accionistas 

que representan la totalidad del capital pagado de la Compañía que asciende a la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00).- Inmediatamente, el 

Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que como esta Junta ha sido convocada 

personalmente y no por la prensa, deberán los accionistas presentes, antes de continuar con 

la misma, expresar su conformidad para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 

O orden del día: 1).- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA.- 

2) AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO.- 3) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA; Y 4) AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE EL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA PARA QUE OTORGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA 

  IAS AAA  



    

conocimiento del primer punto del orden del día, la Secretaria Ad-hoc, toma la palabra y 

manifiesta a los accionistas, que la compañía requiere fortalecer su patrimonio y expandir su 

negocio, y para el efecto propone aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la compañía por 

un monto de dos mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América (US$2,999.00), por capitalización de utilidades no distribuidas del año dos mil 

diez.- Los accionistas acuerdan por unanimidad efectuar la capitalización propuesta, por lo 

que resuelven entonces el Aumento de capital de la compañía, por un monto de dos mil 

novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 

(US$2,999.00), por capitalización de utilidades no distribuidas del año dos mil diez, 

suscribiendo sus actuales accionistas en proporción al valor que les corresponde, la totalidad 

del aumento de capital, señora Diana Mercedes Sigcho Bravo, quien suscribe dos mil 

novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$2,995.00), y el 

señor Armando Mesías Flores Holguín, quien suscribe cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América (US$4.00) con lo cual queda suscrito y pagado el aumento de capital en 

un cien por ciento, quedando distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

ACCIONISTAS ACCIONES | CAPITAL CAPITAL DEL | ACCIONES CAPITAL ACCIONES 

ACTUALES ¡| ACTUAL AUMENTO DEL DESPUÉS DEL | DESPUÉS 

AUMENTO AUMENTO DEL 

AUMENTO 

DIANA 799 $799.00 $2,995.00 2.995 $3,794.00 3.794 

MERCEDES 

SIGCHO BRAVO 

ARMANDO 1 $1.00 $4.00 4 $5.00 5 

MESÍAS FLORES 

HOLGUÍN 

TOTAL 800 $800.00 $2,999.00 2.999 $3,799.00 3.799             
      
  

Para tal efecto, la Junta General de accionistas acuerda que la compañía emita dos mil 

novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la 801 hasta la 

3.799 inclusive.- Acto seguido, y con objeto del segundo punto del orden del día, toma 

la palabra la Secretaria Ad-hoc, quien manifiesta a los presentes que en virtud del 

aumento de capital suscrito y pagado resuelto en la presente sesión, es importante 
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elevar el monto del capital autorizado en cinco mil novecientos noventa y ocho dólares 

de los Estados Unidos de América (US$5,998.00) con el objeto de que el mismo quede 

fijado en siete mil quinientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

(US$7,598.00).- Los accionistas resuelven, por unanimidad, aumentar el Capital 

Autorizado de la compañía en siete mil quinientos noventa y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América (US$7,598.00).- A continuación y con objeto del tercer punto del 

orden del día, la Secretaria Ad-hoc se dirige a los presentes para manifestar que en 

virtud del aumento de capital suscrito y pagado, así como el autorizado de la compañía 

acordados en la presente sesión, es necesario efectuar la correspondiente reforma al 

estatuto social, proponiendo la modificación del artículo quinto y sexto del estatuto por 

el siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO: El capítal autorizado de la compañía es de 

SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,598.00). El capital autorizado no puede exceder de 

dos veces el valor del capital suscrito. El capital suscrito de la compañía es de TRES 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$3,799.00) dividido en tres mil setecientas noventa y nueve acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General Accionista. ”.- 

“ARTICULO SEXTO: Las acciones serán numeradas de la cero, cero, cero, uno a la tres 

mil setecientas noventa y nueve y serán firmadas por el Gerente General de la 

Compañía”.- Los accionistas resuelven aprobar por unanimidad, la reforma de los 

artículos quinto y sexto del estatuto social en los términos propuestos.- De inmediato se 

pasa a tratar el cuarto y último punto del orden del día.- Al respecto, la Junta General de 

Accionistas autoriza a la representante legal de la compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura pública de aumento del capital suscrito, pagado, aumento de 

capital autorizado y reforma al estatuto social, en los términos aprobados en la pr 

  

esente 

sesión.- No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un recesó para la 

redacción de la presente acta, hecho lo cual y reinstalada la Junta cofí la misma 

concurrencia que al inicio, se le da lectura al texto del acta y se la aprueba sin 

modificación alguna.- El Presidente declara concluida la sesión, siendo laslonce horas.- 
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Para constancia firman los accionistas conjuntamente con el Presidente e infrascrita 

Secretaria Ad-hoc quien certifica.   

f)Diana Mercedes Sigcho bravo, Accionista.- f)Armando Mesías Flores 

Holguín, Accionista.- f)Armando Mesías Flores Holguín, Presidente.- 

Ruth Emperatriz Eugenio Alvarado, Secretaria Ad-hoc.- CERTIFICO: Que 

presente acta es fiel copia a su original, el mismo que reposa en 

Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas de la compañía, 

que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, Enero 04 del 2.011 

Roth Q.Ev Envo 
Ruth Emperatriz¡Eugenio Alvarado 
Secretaria Ad-hoc 

f) 

el 

el 

al 
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documentos de Ley. La compareciente me presentó sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leída que fue la presente 

escritura pública, por mí el Notario, de principio a fin y en A 

voz, el otorgante, éste la aprueba en todos y cada una fe S % 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad AS a a   conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY FE. Fo + de EN 
k > 

p. KISSERZA S.A. 4 O ed 

R.U.C. 0992528761001 

DIANA DES SIGCHO BRAVO 

Gerente General 

C.C. 0919740357 

F



  

KISSERZA S.A. 

Guayaquil, 9 de Agosto del 2010 ¿ KN 
a 

E 

á "w 

Señora E o o. y 
DIANA MERCEDES SIGCHO BRAVO res ips ia nd 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía KISSERZA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla a Usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS , con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 4 de junio 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de junio del 2007. 

Atentamente, 

    

Uno 

E ANO NARVAEZ 
Secretaria dd-hoc de la junta 

t 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía KISSERZA 

S.A,, para el cual he sido elegido.- Guayaquil 9 de agosto del 2010. 

   

   
HI 

éo. 
VO. VO 

DIANA EDES SIGCHO BRAVO 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.1. 0919740357 
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NUMERO DE REPERTORIO: 39,478 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:01 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Agosto del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KISSERZA 
S.A., a favor de DIANA MERCEDES SIGCHO BRAVO, a foja 
84.802, Registro Mercantil número 15,323. 

ORDEN: 39478 

CE 
A 
AR 
A 

REVISADO POR: 

   £ 
2 

Se 
0 PO 5 OS 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



  

...1e hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992528761001 

RAZON SOCIAL: KISSERZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS PR 

REPRESENTANTE LEGAL: SIGCHO BRAVO DIANA MERCEDES ¿ 2 % a 

CONTADOR: CEDEÑO GHAMPANG ROSA AMIRA ¿ 7 | á Sa 
di A 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/06/2007 FEC. CONSTITUCION: 4 13/06:2097 o E 
FEC. INSCRIPCION: 27/09/2007 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: ara 

ACTIVIDAD ECONOQMICA PRINCIPAL: 

ACTIMIDAGES GE ASESORAMIENTO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Surenmia GUAYAR Cantón: GUAYAQUIL Barrogia: ROCAFUERTE Calle: VELEZ Nueno: 107 itersención: PELURO 
CABREO Edificio. REGISTRO MERCANTIL Pisa: 4 Oficina: 1 Referencia ubicación: JUNTO ALA JUNTA DE BENEFICENT A 

Telefona Trabajo: 9042320431 Telefono Trabajo: 042320432 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provinesa" GUAYAS Cantón: GSUAYAGUIL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 061 ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 3 

  

  

  

  

FIRMA DEL VONTRIBUYENTE 

Usuario: AFHR1E0608 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
le hace bien al país! SOCIEDADES . 

NUMERO RUC: 0992528761001 

RAZON SOCIAL: KISSERZA 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 13/06:Z00 7 

NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGTIVIDADES DE ORGANIZACION DE TODO TIPO DE EVENTOS 
ACTIVIGADES DE ASESORAMIENTO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: VELEZ Número: 107 Imersección: PEDRO CARBO 
Referencia: JUNTO ALA JUNTA DE BENEFICENCIA Edificio: REGISTRO MERCANTIL Piso: 4 Oficina: 1 Telefonc Trabaro" 
342320431 Telefono Trabajo: 042320432 

     

    

FIRMA DAL CONTRIBUYENTE 
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Usuario AERR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/10 DE AGOSTO Jn “TS 
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CÉDULA g No091974038-7 

    

NACIO 

SEXO E 

ESTADO CIVIL Casada 

O O CHANG MEDINA 

e. REPÚBLICA DEL ECUADOR y CAE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o CERTIFICADO DE VOTACIÓN REPERENDO Cat A POPULAR OO 08 000 
288-0380 0919740357 — uy 
NÚMERO AS 

SIGCHO BRAVO DIANA MERCEDES = 

2 GUAYAS 
GUAYAQUIL 

2 

PROVINCIA CANTÓN e TARQUI 
PARROQUIA .. y Pie S    

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR TLGO.PEDAGIMERCIPUBL  E3341V2242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

JOSE CARLOS EUGENIO SIGCHO OLÉA” 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE * 
ROSA MERCEDES BRAVO GAVILARS: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL Pa 
2009-05-22 E 

FECHA DE EXPIRACIÓN E 

2019-05-22 ca 

DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

0908003415 194-0032 CÉDULA 

AUCAR MERCHAN OLGA MARIA 

DUAYAS 
GUAYAQUE. 

PROVINCIA CANTÓN 

na rea Me M0 
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Esta conforme a su original y en fe de ello 

confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

POR REINVERSIÓN DE UTILIDADES, CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINAD    

NS 
Ta 

Guayaquil, el DOCTOR PIERO GASTON  AYCÁN CEN 
. q RA 

VINCENZINI, ¡NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL JÓNA: aa 
l ió : . 4 

GUAYAQUIL. fuayaquil, ONCE DE JULIO DEL AÑA DOS "'_..s 
Sra my? 

Reglas de 

MIL ONCE. - 

  
J.R.
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES NO 

DISTRIBUIDAS, CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA KISSERZA S.A., celebrada ante el DOCTOR PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, 

con fecha NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G- 

11-0006219, suscrita el UNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, por 

la ABOGADA ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, DIRECTORA JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E), quedando 

anotado al margen LA APROBACIÓN SU APROBACIÓN- GUAYAQUIL, DIECIOCHO 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- DOY FE    
Pe Mero Fact 
Di Die U0SL 

NOTARIÓ TRÍGESIb O 00 LA GU 

 



  

    E, 
NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O     

    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KISSERZA S.A. DE 

FECHA CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, EL CONTENIDO DE 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-1J-DJC-G-11-0006219 APROBADA POR 

LA ABOGADA ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, DIRECTORA 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL (E), DE FECHA PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA PUBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR CAPITALIZACION DE 

0 UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS, CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA KISSERZA S.A., 

CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ANTE EL 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENCINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS NUEVE 

DÍAS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE; ANTE MI DOCTOR 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO 

CUARTO DE GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO 

QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

(e) REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ES NOTARIA XXV 

  

0 a ra 

Doctor Francisco X- 7. 
NOTARIO TITULAR VIGES30 0, 

ENCARGADO DE LA MOTA 00   



"» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:74.287 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2011 
HORA DE REPERTORIO:16:20 NO 2126446 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo 

IS ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-110006219, dictada el 1 de 

Le noviembre del 2011, por la Director(a) Jurídico de Compañías de la 

de] 2, Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), AB. ADRIANA 
$ MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, queda inscrita la presente escritura 

, 1 : publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 

saj Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de 
o Estatutos, de la compañía KISSERZA S.A., de fojas 211.528 a 211.546, 

e Registro Mercantil número 23.085. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 74287 
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